RES. 2495/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004281, Ent. N° 3294/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 340120/1,  convocada para la contratación de trabajos  de recapado con carpeta asfáltica en caliente en calles del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución N° 080/2018 de fecha 20/02/018, el Gerente de Compras autorizó el llamado de la referencia, aprobando asimismo los Pliegos que lo regirían. Conforme con los mismos, se evaluarán la totalidad de las ofertas que se ajusten a los documentos de la Licitación, y se aplicará el criterio de menor precio ofertado;
2) que se cumplió lo dispuesto por los Artículos 50 y 51 del T.O.C.A.F., realizándose la publicidad correspondiente en el sitio web de la Agencia de Compras y Contrataciones, con fecha 20/02/018 y en el Diario Oficial, con fecha 23/02/018;

3) que al acto de apertura de  ofertas, llevado a cabo con fecha 21/03/018, se presentaron las siguientes firmas:
3.1) EMILIO DÍAZ ÁLVAREZ S.A.- cotización total, incluyendo imprevistos, impuestos y aportes sociales: $ 97:339.969, (oferta discriminada por rubros: subtotal: $ 64:358.884, imprevistos 15%: $ 9:653.833, I.V.A.: $ 16:282.798, monto imponible con descuento, que incluye monto imponible de imprevistos: $ 9:866.183);
3.2) IDALAR S.A.- cotización total, incluyendo imprevistos, impuestos y aportes sociales: $ 75:571.544, (oferta discriminada por rubros: subtotal: $ 49:889.768, imprevistos 15%: $ 7:483.465, I.V.A.: $12:622.111, aportes sociales: $ 5:576.199.);
3.3) GRINOR S.A.- cotización total, incluyendo imprevistos, impuestos y aportes sociales: $ 74:760.714, (oferta discriminada por rubros: subtotal: $ 49:496.354, imprevistos 15%: $ 7:424.453, I.V.A.: $12:522.578, aportes sociales: $ 5:317.329);
4) que el Servicio de Compras informó que las empresas cumplen con los requerimientos de la Licitación y propuso adjudicar la Licitación a GRINOR S.A.;
5) que, en dictamen de fecha 9/05/018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar la convocatoria a la firma GRINOR S.A. por ser la de menor precio, por un monto total de $72:891.903,83 (teniéndose en cuenta un descuento ofrecido del 2,5%), discriminada de la siguiente forma: monto de trabajos contratados más I.V.A. e imprevistos - $48:259.093, Leyes Sociales – costo máximo de $ 5:184.396,22, todo lo cual fue avalado por informe de la Comisión Supervisora de Contrataciones, de fecha 10/05/018;

6) que puestas las actuaciones de manifiesto, al tenor de lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., no se formularon objeciones por parte de las oferentes;
7) que, mediante Resolución Nº 2743/18 de fecha 18/06/018, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la convocato​ria a la firma GRINOR S.A., por un monto total de $ 72:891.903,83, (I.V.A., trabajos imprevistos y aportes sociales incluidos), de acuerdo con  lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y la Comisión Supervisora de Contrataciones;

8) que se efectuó imputación definitiva  por la suma de $ 40:000.000, que es la estimación del avance de obra en el año en curso, con cargo a rubro con disponibilidad presupuestal suficiente;

CONSIDERANDO: que de acuerdo con los Artículos 18 y 19 del Pliego de Condiciones, la Administración antes de proceder a la evaluación por el factor precio (menor precio ofertado), determinará si cada oferta .se ajusta sustancialmente a los documentos de la Licitación. En este caso, si bien se informa que las empresas cumplen con lo solicitado (Resultando 4), es una apreciación genérica, poco precisa, cuando de acuerdo con el Pliego de Condiciones debe hacerse un análisis específico para cada oferta en particular, para determinar el ajuste de las propuestas  a los requerimientos del Pliego, análisis que debe quedar asentado en las actuaciones; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto hasta la suma de $ 40:000.000;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando; 
3) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del saldo previo control de su imputación con cargo al correspondiente rubro presupuestal con disponibilidad suficiente; 
4) Devolver las actuaciones.
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